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CONSEJO NACIONAL 
DE RECURSOS HIDRICOS. 

AGENCIA DE QUITO 
CITACIÓN A LOS USUARIOS 
CONOCIDOS O NO, DE LAS 
AGUAS PROVENIENTES DE 
LAS VERTIENTES INNOMINA- 
DAS PERTENECIENTE ALAPA- 
RROQUIA DE EL QUINCHE, 
CANTON QUITO PROVINCIA 
DE PICHINCHA., 
EXTRACTO 
ACTOR: Ing. Fausto Antonio Co- 
ba Estrella. 
DEMANDADO: Julio Teodoro 
Ricaurte Mera. 
OBJETO DELA PETICIÓN: Con- 
cesión del derecho de aprove- 
chamiento de aguas provenien- 
tes de las vertientes innomina- 
das en un causal de 15 Vs, los 
mismos que serán utilizados 
para uso doméstico, abrevade- 
ro y riego, dichas aguas perte- 
necen a la parroquia de El Qui- 
che, Cantón Quito, Provincia de 
Pichincha, así como solicito el 
establecimiento de las corres- 
pondientes servidumbres, 
PROCESO No. 2498-2004 
(L.N.) 
CONSEJO NACIONAL DE RE- 
CURSOS HIDRICOS. AGENCIA 
DE QUITO, Quito, octubre 25, 
2004. Las 08h0.- VISTOS: 
Atenta la Acción de Personal 
No. 4011, de septiembre 14, del 
año dos mil cuatro, avoco co- 
nocimiento de la presente cau- 
sa, en mi calidad de Jefe de la 
Agencia de Quito del Consejo 
Naciona! de Recursos Hídricos. 
En lo principal, la sólicitud de 
concesión de! derecho de apro- 
vechamiento de aguas de con- 
cesión del derecho de aprove- 
chamiento de aguas, presenta- , 
do por el Ing. Fausto Antonio 
Coba Estrella, es clara y reúne 

los demás requisitos de ley, por 
lo que se la acepta para su trá- 
mite. En consecuencia, se dis- 

pone se cite a los usuarios co- 
nocidos o no, de las aguas cu- 
ya concesión se solicita por-la 
prensa, de contormidad con lo 
dispuesto en el Art. 87 de la Ley 
de Aguas, mediante la publica- 
ción de un extracto de la solici- 
tud y esta providencia en uno 
de los Diarios El Comercio, Ul- 
timas Noticias, Hoy o La Hora, 

que se editan en esta ciudad, 
portres veces, mediando de una 
a otra el plazo de ocho días. Cí- 
tese al señor Julio Teodoro Ri- 
caurte Mera. Fíjense carteles 
durante treinta días, en tres de 
los lugares más ft ji 
de la parroquia de durante 
treinta días, en tres de los luga- 
res más frecuentados de la pa- 
rroquía de El Quinche, comisio- 
nándose esta diligencia como la 
citación al señor Teniente Polí- 

a 

nal de Recursos Hídricos (E) En 
lo principal, la solicitud de con- 
cesión del derecho de aprove- 
chamiento de aguas, presenta- 
do por el señor Valerio Quian- 
cha Cholango, es clara y reúne 
Jos demás requisitos de Ley, por 
Jo que se la acepta para su trá- 
mite. En consecuencia, se dis- 
pone se cíte a los usuarios co- 
hocidos o no, de las aguas cu- 
ya concesión se solicita por la 
prensa, de conformidad con to 
dispuesto en los Arts. 87 de la 
Ley de Aguas y Art. 86 del Có- 
digo de Procedimiento Civil, 
mediante la publicación de un 
extracto de la solicitud y esta 
providencia en uno de los dia- 
rios de mayor circulación nacio- 
nal, portres veces, mediando de 
una a otra el plazo de ocho días. 
Fíjense carteles durante trein- 
ta días, en tres de tos lugares 
más frecuentados de la parro- 
quia de Papallacta, comisionán- 
dose esta diligencia al señor Te- 
niente Político de la indicada 
parroquia. El Actor comparez- 
ca a esta Agencia el día viernes 
que contaremos febrero 11, 
2005, a fas 10h00, a fin de que 
declare bajo juramento el des- 
conocimiento de otros usuarios. 
Tómese nota del casillero judi- 
cial señalado, así como la auto- 
rización otorgada a su Aboga- 
do Defensor. NOTIFIQUESE. F) 
ing. Juan Fernando Recalde Mo- 
rejón, Jefe dela Agencia de Qui- 
to del CONSEJO NACIONAL DE 
RECURSOS HÍDRICOS (E) 
Lo que comunico al público pa- 
ra los fines de Ley consiguien- 
tes, previniéndoles de la obliga- 
ción que tienen de señalar ca- 

sillero judicial para las posterio- 
res notificaciones. 
Dr. César Torres Dávila. SECRE- 
TARIO DE LA AGENCIA DE QUI- 
TO DEL CONSEJO NACIONAL 
DE RECURSOS HÍDRICOS 
Hay firma y sello 
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CONSEJO NACIONAL 
DE RECURSOS HÍDRICOS 

AGENCIA DE QUITO 
CITESE A LOS USUARIOS CO- 
NOCIDOS O NO, DE LAS 
AGUAS PROVENIENTES DE 
LAS FUENTES PERTENECIEN- 
TE A LAPPARROQUIA DE TUM- 
BACO, CANTON QUITO, PRO- 
VINCIA DE PICHINCHA 
EXTRACTO , 
ACTOR: Ing. Pablo Paredes 
Meythaler 
OBJETO DE LA PETICIÓN: Con- 
cesión del derecho de aprove- 

E i d euas i a 

tes de la vertiente Las Fuentes, 
1 metro cúbico por hora, los 
mismos que serán utilizados 
para purificación y embotella- 
miento, esto es aguas de mesa, 

dichas aguas pertenecen a.la 

  

DE RECURSOS HIDRICOS 
Hay firma y sello 
AC/2039523/tf 

SOCIEDADES 
A 

R, DELE. 
JUZGADO VIGÉSIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
AUMENTO DE CAPITAL. Y RE- 

FORMA DEL ESTATUTO SO- 
CIAL DE LA SOCIEDAD CIVIL Y 
COMERCIAL DENOMINADA 
“JIRA” No. 852-2001-S.T. FOR- 
MADA POR MIRTHA MARIA TE- 
RESA PACHECO CAMACHO, 
GUSTAVO ELOY PACHECO CA- 
MACHO, Y ROSENDO ANIBAL 
PACHECO CAMINO 
1, La Sociedad Civil y Comer- 
cial denominada “JIRA" se 
constituyó por Escritura Públi- 
ca otorgada en esta ciudad de 
Quito el 27 de Septiembre del- 

año 2001 ante el Dr. Gonzalo 
Román Chacón, Notario Déci- 
mo sexto de este Cantón. 
2. La Sociedad Civil y Comer- 
ciál denominada "JIRA” tiene su 
domicilio en la Urb. Covalms, 
pasaje C. No. 73, Monte Serrín 
Tres, Quinto, Provincia de Pi- 
chincha. 
3. El Objeto Social de la Socie- 
dad es brindar Servicios de 
Mantenimiento de Publicidad 
Exterior, Compra y Venta de 
Productos de Limpieza de Le- 

  

yn 

del 2005, 

  
1. DOMICILIO: Distrito Metropolit 

cia de Pichincha. 

JUN. MMbusLica DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

- CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
AMYTEC INSTRUMENTOS CIENTIFICOS 

CIA. LTDA. 

La compañía AMYTEC INSTRUMENTOS CIENTIFICOS 
CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública otorga- 

da ante el Notario DÉCIMO CUARTO del DISTRITO MET- 
ROPOLITANO DE QUITO, el 03 DE ENERO DEL 2005, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. 05.Q.1J,0271 de 19 de enero 

2. CAPITAL: Suscrito US $ 400, Número de participa- 
ciones: 400, valor US $ 1,00 cada una. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: SERVICIOS DE 
COMPUTACIÓN ASESORÍA TÉCNICA Y MANTEN- 
IMIENTO DE TODO TIPO DE EQUIPOS ELÉCTRICOS, 

ELECTRÓNICOS, 
FARMACÉUTICO... 

MÉDICOS 

Quito, 19 de enero dei 2005 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 

ano de Quito, provin- 

QUÍMICO 

  

   

  

    

treros y Materiales de Publici- 
dad; Fabricación e Instalación 
de toda clase de Letreros y Ró- 
tulos de Publicidad en general; 
Serigrafía; Fabricación, Distri- 
-bución y Venta de Accesorios de 
Publicidad. Para el cumplimien- 
to de las finalidades antes enu- 
meradas podrá la Sociedad rea- 
lizar toda clase de Actos y Con- 
tratos Civiles y Mercantiles per- 
mitidos por la Ley y relaciona- 
dos al Objeto Social con las Per- 
sonas Naturales o Jurídicas o 

Mixtas; podrá particular oca- 
sionalmente en otras Compa- 
ñías pudiendo Asociarse Absor- 
berlas, Fusionarse. 
4. AUMENTO DEL CAPITAL SO- 
CIAL: La Junta General de So- 
cios de la Sociedad Civil y Co- 
mercial denominada *JIRA"” lle- 
vada a efecto en esta ciudad de 
Quito el 10 de Junio del año 
2004 con la concurrencia de la 
totalidad de sus Socios RESOL- 
VIÓ Aumentar su Capital Social 
de S/. Usd. 600,00 Dólares 

Americanos a S/. Usd. 1600,00 
Dólares Americanos fracciona- 
do en 1.600 Participaciones dé 
S. Usd. 1,00 Dólar Americano 
distribuidas entre sus Socios: 
Sra. MIRTHA MARIA TERESA 
PACHECO CAMACHO y Sr. 
GUSTAVO ELOY PACHECO CA- 
MACHO por partes iguales, es- 
to es que a cada uno le corres- 
ponde 800 Participaciones de 
S. Usd. 1,00 Dólar Americano 
cada una equivalentes a S/. 
Usd. 800, oo Dólares America- 
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tes indicada.   

CONVOCATORIA 

A JUNTA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE ALCOHOLES DE 
EXPORTACION S.A. “ALCOHOLESA” 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías y en los Es- 

tatutos Sociales, se convoca a los señores accionistas de AL- 

COHOLES DE EXPORTACION S.A. “ALCOHOLESA” y de ma- 
nera especial al Comisario, señor Melquisedec Luna Castro, a 

la Junta General Ordinaria que se lleyará a cabo en el local de 
la misma, ubicado en la Avda. Amazonas No. 239, el día miér- 
coles 30 de marzo'a las 12h00, para tratar los asuntos que cons- 

tan en el siguiente orden del día: 

1. Informe del Gerente 

2. Informe del Comisario 
3. Conocimiento y aprobación del Balance General y Estado 

de Pérdidas y Ganancias 
4. Resolver sobre el destino de los beneficios sociales del 

ejercicio económico del 2004 
5. Nombramiento de Directores y fijación de sus honorarios 
6. Nombramiento de Comisario Principal y. Suplente y fija- 

ción de sus honorarios 

PRESIDENTE 

Quito, 7 de marzo, 2005 

NOTA: Los informes, balances y más documentos que van a 
ser conocidos en la Junta General, se hallan a disposición de 

los Accionistas en la oficina de la Compañía, en la dirección an-   AR/35994/cc 
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